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32 Las bellezas naturales de toda lá región merecen su in-
DERECHOS DE IMPORTACION tensiva explotación turística y su difusión mundial para

A TRANSPORTES DE PASAJEROS EN CHUBUT que esta industria sin chimeneas aporte lo suyo para el
Y SANTA CRUZ definitivo despegue de nuestra Nación, camino que

hemos comenzado a recorrer.

Sr. Presidente (Britos). - Corresponde consi - En las provincias que hoy nos ocupan, podemos des-
derar el dictamen de las comisiones de Trans- tacar comarcas de especial interés para la actividad turís-

tica.y de Presupuesto y Hacienda en el pro- tica. Entre otros lugares, y sin desmerecer la gran can-
portes de lugares hermosos en el resto de las provincias
yecto de declaración del señor senador Martínez patagónicas, podemos citar: península Valdés y Punta
por el que se expresa satisfacción por el dictado Tombo en Chubut; Bosque Petrificado, Cuevas de Río
del decreto 1.628/93 sobre exención de derechos Pintura, Glaciar Perito Moreno, Onelli y Upsala, Cabo
de importación a transportes de pasajeros que Vírgenes, Chaltén y Laguna Azul en Santa Cruz.
presten servicios en las provincias del Chubut v Las distancias a recorrer en nuestro sur son significa-
de Santa Cruz. (Orden del Día N° 842.) tivas, por lo que es necesario contar con vehículos para

Por Secretaría se dará lectura. el traslado de turistas.
El decreto 1.628/93 llena un importante vacío en esta

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee) cuestión, y por lo tanto, es mi interés expresar beneplá-

Dictamen de comisión
cito por su dictado; espero que este deseo sea compar-
tido por esta Honorable Cámara aprobando el presente

Honorable Senado: proyecto de declaración.
Daniel E. Martínez.

Vuestras comisiones de Transportes y de Presupuesto
v Hacienda, han considerado el proyecto de declaraci'm Sr. Presidente (Britos). - En consideración
del señor senador Daniel E. Martínez, expresando %a- en general.
tisfacción por el dictado del decreto 1.628/93 sobre exei- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
ción de derechos de importación a transportes de pasa-
jeros que presten servicios en las provincias de Chubut y -La votación resulta afirmativa.
Santa Cruz; y, por las razones invocadas en sus funda- -En particular es igualmente afirmativa.
mentos os aconsejan su aprobación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 115 Sr. Presidente (Britos). - Queda aprobada la
del Reglamento de la Cámara de Senadores, este di(- declaración. Se procederá en consecuencia.
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 1993. 33

Guillermo E. Snopek. - Juan C. Romera. MODIFICACION DE LOS MONTOS
- José A. Romero Feris. - Fernando de DE LAS MULTAS DEL CODIGO PENAL
la Rúa . - Oraldo N. Britos. - Ricardo
A. Branda. - Luis A. León. - José O. F,_ Sr. Presidente (Britos). - Corresponde consi

gueroa. - Hipólito Solar¡ Yrigoyen. - derar el dictamen de la Comisign de Asuntos Pe-

Eduardo P. Vaca. - Felipe,Ludueña. - nales y Regímenes Carcelarios en el proyecto de
Antc io F. Cafiero. - Augusto Alasino, ley en revisión por el que se modifican los

montos de las penas de multas del Código Penal
° Proyecto de declaración -kjZ^ y diversas leyes. (Orden del Día N° 843.)

El Senado deja Nación Por Secretaría se dará lectura.Ir,
DECLARA: Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Su satisfacción por el dictado del decreto 1.628/93 dr•1 Dictamen de comisión
Poder Ejecutivo nacional, por el cual exímese del pag
de derechos de importación a unidades de transporte de Honorable Senado:

pasajeros introducidos al país por compañías y/o agencias Vuestra Comisión de Asuntos Penales y Regímenes

de turismo que presten servicios y/o actividades en las Carcelarios ha considerado el provecto de ley, venido en
provincias del Chubut y Santa Cruz; haciendo votos para revisión, modificando los montos de las penas de multas
que se sigan dictando-normas que permitan el desarrollo del Código Penal y diversas leyes (C.D.-73/92); y, por las
de la infraestructura turística patagónica. razones que dará el miembro informante, os aconseja su

- n,.„;,,t F aprobación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117
FUNDAMENTOS del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores,

el presente dictamen pasa directamente al orden del día.

Señor presidente: Sala de la comisión, 18 de noviembre de 1993.
El turismo ha comenzado a ser una de las fuentes dr Augusto Alasino. - Jorge D. Solana. -

ingresos más importantes de las provincias de mi que Guillermo E. Snopek. - José O. Figue-
rida Patagonia. roa.

smourin.dip
septiembre de 1993. 33
MODIFICACION DE LOS MONTOS
DE LAS MULTAS DEL CODIGO PENAL
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Sanción de la Honorable Cámara de Diputados 1r. Fíjase en mil pesos como mínimo y treinta mil
de la Nación .pesos como máximo el monto de las penas de

(30 de septiembre de 1992) multa establecidas por los artículos 73 y 74 de la
ley 11.723.

PROYECTO DE LEY 1,i. Fíjase en dos mil quinientos pesos carrio mínimo
y doce mil quinientos pesos como máximo el

El Senado y Cámara de Diputados, etc. monto de la pena de multa, establecida por el ar-

Artículo 1" - Modifícanse las penas de multa del Có- tículo 4° del decreto ley 6.618/57.
digo Penal y de las leves que se indican en la siguiente 1i. Fíjase, respecto del artículo 5° del decreto ley
forma: 6.618/57, las siguientes multas en pesos, primer

párrafo: diecisiete mil quinientos; segundo y
1. Fíjase en mil pesos como mínimo y en quince mil tercer párrafo, treinta mil.

pesos como máximo el monto de las penas de 1", Fíjase en setecientos cincuenta pesos como mí-
multa establecidas por los artículos 94, 99, inciso nimo y en quince mil pesos como máximo el
1", 103, 175, 204 bis, 281 y 284 del Código s , onto de la pena de multa establecidNpor el ar-
Penai. 7 del decrete ley 6.618/57.

2. Fijase en setecientos cincuenta pesos como mí- it;. Fíjas1, diez mil pesos el monto de la pena do
nimo y doce mil quinientos pesos como máximo multá establecida por el artículo 18 de la ley
el monto de las penas de multa establecidas por 10.903. y en quinientos y diez Al pesos el mí-
los artículos 108, 129, 136, 245, 247, 249, 252, nimo y máximo de la establecida en el artículo 18
253, 254, 255, 286 v 290 del Código Penal. bis.

17. Fíjanse, respecto de la ley 9.643, los siguientes
3. Fíjase en setecientos cincuenta pesos como mí- montos en pesos: artículo 34: dos mil quinientos;

nimo y diez mil pesos como máximo el monto de artículo 35: veinticinco mil; ciento veinticinco
la pena de multa establecida por el artículo 242 mil; y doce mil quirBienft>s, respectivamente.
del Código Penal. 18 Fíjase en mil doscientos cincuenta pesos como

4. Fíjase en tres mil pesos como mínimo y treinta mínimo y veinticinco mil pesos como máximo el
mil pesos como máximo el monto de la pena de monto de la pena de multa establecida en el ar-
multa establecida por el primer párrafo del ar- tículo 16 de la ley 12.331.
tículo 175 bis del Código Penal; y en quince mil 19 Fíjase en doce mil quinientos pesos como mí-
pesos como mínimo y en ciento cincuenta mil turno y ciento veinticinco mil pesos como má-
pesos como máximo el monto de la pena de, ximo el monto de la pena de multa establecida en
multa establecida por el tercer párrafo del citado el artículo 17 de la lev 12.331.
artículo. 20 Fíjase en setenta y cinco mil pesos como mínimo

5. Fíjase en dos mil quinientos pesos como mínimo y en cinco millones como máximo el monto de la
y en treinta mil pesos como máximo el monto de pena de multa establecida por el artículo 6° de la

las penas de multa establecidas por los artículos ley 20.840.
159, 203, 204 ter, 270 y 271 del Código Penal. Art 2" - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

6. Fíjase en tres mil pesos como mínimo y en se-
tenta y cinco mil pesos como máximo el monto Luis A. MARTÍNEZ.

Esther H. Pere ra Arandiade la pena de multa establecida por el artículo y
269 del Código Penal. de Pérez Pardo.

7. Fíjase en mil quinientos pesos como mínimo y en ACLARACION
noventa mil pesos como máximo el monto de las

penas de multa establecidas por los artículos 110, El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara
155 y 156 del Código Penal. de Diputados corresponde al proyecto presentado por el

8. Fíjase en noventa mil pesos el monto máximo de diputado Sodero Nievas.
la pena de multa establecida por el artículo 22 bis
del Código Penal. Sr. Presidente (Britos). - En consideración

9. Fíjase en treinta y cinco pesos como mínimo y en en general.
ciento setenta y cinco pesos como máximo el Tiene la palabra el señor senador por la
monto que en concepto de multa establece el ar- Capital.
tículo 24 del Código Penal.

10. Fíjase en mil pesos como mínimo y quince mil Sr. de la Rúa. - Señor presidente: quiero for-
pesos corno máximo el monto de la pena de mulas una pregunta al miembro informante de la
multa establecida por la disposición incorporada comisión. ¿Se trata de un cambio de las multas o

al capítulo V del título XII del Código Penal por de una actualización de las multas existentes en
el decreto ley 6.601/63. el Código Penal a través de la modificación de

11. Fíjase en setecientos cincuenta pesos como mí- los valores dinerarios?
nimo y en veinticinco mil pesos como máximo el
monto de la pena de multa establecida por el ar- He pedido el antecedente correspondiente en
tículo 1° de la ley 13.944. la Cámara de Diputados, y de allí resultaría que
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como el -cálculo es muy difícil se ha decidido Nacional en el proecto de ley en revisión por el
cambiar los criterios de las multas. Quisiera que se modifica la« ley 19.101 para personal mi-
saber, en ese caso, cuál es la pauta con que esto litar en lo que respecta a la superioridad por an-
se hace. tigüedad. ' (Orden del Día N° 844.)

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el Por Secretaría se dará lectura.
señor senador por Entre Ríos. Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Sr. Alasino . - Se trata de la actualización de
Dictamen de comisión

multas existentes en el Código Penal.

Sin perjuicio de dar mayor información al Honorable Senado:

señor senador por la Capital, puedo señalarle Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha conside-
que en los incisos 1. a 20. del artículo 1' de este rado el proyecto de ley en revisión C.D.-48/93 modifi-
proyecto de ley se establecen los importes mí- cando la ley 19.101 para personal militar en lo que res-
nimos y máximos de las multas del Código pecta ala superioridad por antigüedad; y, por las razones

Penal. También se actualizan las multas en las si- que dará el miembro informante os aconseja su aproba-

guientes leves que son complementarias del ción.
mencionado código: decreto ley 6.601/63, sobre De conformidad con las disposiciones del artículo 118
falsificación de moneda y documentos, para del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores,
quien viole las disposiciones del Código dé Co- el presente dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 9 de noviembre de 1993.
mercio con respecto a facturas conformadas; ley

Eduardo Y. Vaca. -fosé O. Figueroa. -
13.944, relativa a la omisión de los deberes de

Luis A. León. - Deolindo F. Bittel. -
asistencia familiar; ley 11.723, de propiedad in- Julio A. San Millán. - Jorge J. Massat.
telectual; decreto ley 6.618/57, de prohibición
de juegos de azar; ley 10.903, de patronato de Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
menores; ley 9.643, de warrant; ley 12.331, de de la Nación
profilaxis antivenérea y ley, 20.840, df' delitos (13 de octubre de 1993)
contra el orden constitucional y la paz social.

C
Se trata de la actualización de los importes de

TO DE Lnlrlulr

multas del Código Penal. Si al señor senador por El Senado y Cámara de Diputados, etc.

la Capital le interesa esta cuestión in extenso, Artículo 1° - Sustitúyese el texto del artículo 12 de la
además de los montos puedo mencionan le a qué ley para el personal militar 19.101 por el siguiente:

delitos del Código Penal se refiere cada pena de Artículo 12: Superioridad militar es la que tiene
multa. un militar con respecto a otro por razones de cargo,

Sr. de la Rúa . - Con la venia de la Presi- de jerarquía o antigüedad. Por ello en la superio-

dencia, pregunto al señor senador si este pro-, ridad militar se distingue:
vecto se refiere a la actualización de los importes 1° La superioridad por cargo es la que resulta
o al camtbio de los montos de las multa,. de la dependencia orgánica y en virtud de

Sr. Alasino. - Como la cual un militar tiene superioridad sobre
dije? s'k rata d< la actua- todo por la función que desempeña dentro

lizaoión de los importes y no atribulo de las de un mismo organismo o unidad militar.

mul as. ^Y - 2° La superioridad jerárquica es la que tienelli
Sr. de la Rúa . - Le agradezco mucho. un militar con respecto a otro por el hecho

Sr. Presidente
(Britos). - Si no se hace usó de de poseer un grado más elevado. A tales

fines, la sucesión de los grados es la que es-
la palabra, se va a votar en general. tablecen los anexos 1 y 11 de esta ley y cuyas

-La votación resulta afirmativa. denominaciones son privativas de las

-En particular es igualmente afi, mativa. fuerzas armadas.
3" La superioridad por antigüedad es la que

Sr. Presidente (Britos). - Queda definitiva- tiene un militar con respecto a otro del
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán mismo grado según el orden que esta-
las ébmunicaciones correspondientes. blecen los apartados del presente inciso.

El tiempo pasado por el personal en situación de
34 disponibilidad o pasiva, cuando sólo sea computado

SUPERIORIDAD POR ANTIGÜEDAD PARA a los fines del retiro, no se considerará para esta-
EL PERSONAL MILITAR blecer la superioridad por antigüedad.

a) Personal en actividad egresado de escuelas 'o
Sr. Presidente (Britos). - Corresponde consi- institutos de reclutamiento:

derar el dictamen de la Comisión de Defensa 1. Por la fecha de ascenso al grado.
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